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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benoficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 5 y 6 de Agosto^

Núm. 1672

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Eq  conformidad á lo prevenido en el 

arl. ó? del Real Decreto de adaptación 
del año económico al natural da 30 de 
Noviembre de 1899 por el que se refor
mó el are. 150 de la vigente ley muni
cipal, recuerdo a loe Ayuntamientos la 
obligación de remitir a este Sección el 
día 15 del próximo mes de Septiembre 
loe presupuestos ordinarios para el año 
1909 á fin de que puedan ser autoriza
dos con la debida antelación y entrar 
en ejercicio el l.° del citado año.

Y con el objeto de que las Corporacio
nes municipales realicen este servicio con 
el mayor acierto creo oportuno recordar- 
168 también que ademas de las relaciones 
de logresos y gastos detallados por capí- 
iaiog y artículos y acta de aprobación deíi- 
Qiüva por la Junta municipal se han de 
Mompañar a los mismos los documentos 
■iguientes:

L° Certificación de las inscripciones 
de Propios, y demás laminas que el 
Ayuntamiento posea, expresando el valor 
nominal que representen, renta anual que 
produzcan y su numeración, teniendo pre- 
®oute que este Gobierno tiene que expedir 
certificaciones de dichos datos, para que

Delegación da Hacienda pueda salisfa- 
Cw loa intereses devengados lo cual hace 
ÍQUiepeusable el mayor detalle para ei 
cumplimiento de este requisito.,

2 .® Certificación de ias cantidades ob^ 
UniQaa p0C oapitulos y artículos del pre- 
supQe8to de ingresos y rendimieatos úl- 
^amente liquidado,

3 .° Inventario de los bienes que po- 
' •cea loa Ayuntamientos con expresióo de 

aQ producto.
V Estado comparativo entro el pre- 

auPU6dta anterior y ei que se le rec'.ama y 
ó.° Toda ¡a documentación se ha de 

P^sentar por duplicado y las ceriíficiones 
aprobación de los presupuestos reinte- 

^adoe con un timbre móvil de J.0 cénti- 
aegún la vigente ley del Timbre.

^us piopueuestos indispensablemente
86 han de remitir nivelados, de manera 
9ue, ai agotados todos los ingresos ordi- 
ttiiiog y recursoa legales, resultase déficit, 

ha de recurrirse, á los arbitrios extraordi
narios sobre especies de consumo no com
prendidas eu las tarifas del Estado, acom
pañándose al remitir el presupuesto, el ex
pediente formado con sujeción á las Rea
les ordenes de 3 de Agosto de 1878 y 27 
de Mayo de 1887, y si éstos no bastasen, 
sólo entonces so podrá hacer uso del re
partimiento general, pero con sujeción ex
tríela á las bases 4.a y 6.a regla 2.a del 
art. 138 de la vigente ley municipal y Real 
orden de 5 de Abril de 1889 que regula 
este ingreso.

Deben los Ayuntamientos tener presen
te que con arreglo al Real Decreto de 7 
de Junio de 1891 pueden utilizar con ca
rácter ordinario ó forzoso, ei ingreso del 
arbitrio de pesas y medidas, llevando al 
capítulo 9.° de gastos el 10 p g corres
pondiente ai Tesoro; pero en este caso no 
podrá solicitarse la creación de dichos ar
bitrios extraordinarios sobre especies de 
consumos no tarifadas por el Estado, cu
yas especies estén ya afectas al expresado 
arbitrio según previene la regla 8.a de la 
R. O. de 22 de Febrero de 1892. Se excep
túan de los preceptos de esta regla las ca
pitales de provincia y poblaciones mayo
res de doce mil almas.

Sin embargo de considerarse como obli
gación del Estado el pagar el personal de 
primera enseñanza, los Ayuntamientos in
cluirán en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para alquileres de casas escue
las y habitación de los maestros asi como 
para la construcción y reparación de las 
mismas á tenor de lo dispuesto en el artí
culo 12 del R D. de 26 de Octubre de 
1901, y todos los demás que tengan ca
rácter voluntario y hayan sido aprobados 
por ios Ayuntamientos como de conve 
niencia de la enseñaoza pública, tales co
mo premios y nuevas retribuciones conve
nidas con posterioridad al 31 de Diciem
bre de 1901 conforme a la R. O. de 14 de 
Junio de 1902 y artículos 74 y 75 del 
Real decreto de 14 de Septiembre del ci
tado año.

También se han de consignar los crédi
tos necesarios para el pago de los réditos 
y consecuencia de contratos, y de las deu
das reconocidas y liquidadas, ya sea por 
virtud de convenio, ya por sentencia de 
loe Tribunales, en la forma y condiciones 
que determina el Real decreto de 19 de 
Febrero del año 1901, no olvidando que la 
R. O, de 8 de Marzo de 1904 dispone que 
los Gobernadores adopten la» medidas ne
cesarias para que loe Ayuntamientos abo^ 
nen las cantidades que adeudan á Médicos 
titulares, cuyas dotaciones son de pago 
inmediato é inexcusable, recordando á loa 
que se encuentren en tal caso que las in
cluyan en sus presupueetos.

Igualmente se consignarán:
Una partida para dietas de vocales obre

ros de las Juntas de reformas sociales y 
gastos del material de las mismas á tenor 
de lo dispuesto en R. O. de 15 de Sep
tiembre de 1903 (publicada en el Ro l e t in  
Of ic ia l  dei uia 22).

Otra para recompensar á ¡os destructo
res de animales dañinos conforme dispo

ne el art, 67 dei Reglamento de la Ley do 
caza de 3 de Julio de 1903.

Otra para atender á los gastos que oca
sione el servicio de Campos de eoeperi- 
mentación Agrícola conforme al Real de- 
cieto de 13 Octubre de 1905 en su art. 16.

Las cantidades necesarias para el pago 
de las asignaciones que corresponden á 
los médicos y farmacéuticos titulares te
niendo en cuenta para ello las prescrip
ciones de las Reales Ordenes de 21 de 
Septiembre de 1906 y 18 de Abril de 1905 
respectivamente.

Se hará lo própío con respecto á las 
asignaciones que deben percibir los Ins
pectores de Carnes ó Veterinarios titula
res cuyo cumplimiento fué recordado por 
este Gobierno en Circular publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del dia 2 Octubre de 
1906.

Tampoco olvidarán los Ayuntamientos 
la obligación de incluir en presupuesto 
los sueldos que a sus Secretarios corres
ponden de conformidad con la plantilla 
que señala el art. 49 del Reglamento de 
14 de Junio de 1895.

Y por último las corporaciones cuyo 
presupuesto exceda de cien mil pesetas 
incluirán entre sus gastos la cantidad ne
cesaria para la suscripción á la Colección 
legislativa.

Los Secretarios Contadores municipa
les, tienen la obligación de recordar á 
cuantos intervengan en la formación de 
los presupuestos, lo que disponen las Rea
les órdenes circulares de 15 de Enero de 
1879, 14 de Marzo ds 1890, 22 de Febrero 
de 1892 y 15 de Febrero de 1893, procu
rando que los Ingresos que figuren sean 
realizables, reduciendo los gastos cuanto 
sea compatible con las verdaderas nece
sidades de los Municipios; previniéndose 
que sarán eliminadas las cantidades cu
yas relaciones no expresan clara y termi
nantemente el concepto y justificación del 
gasto.

También debe tenerse presente que, 
según lo establecido ea la regla 3.a de la 
Real orden de 22 de Febrero de 1892 an
tes citada, los recursos de alzada de que 
trata el art. 150 de la ley Municipal, sólo 
podrán entablarse si el presupuesto hubie
ra sido presentado antes del 16 de Sep
tiembre, pasada esta fecha, sólo podrán 
utilizar las Juntas municipales el recurso 
de queja.

Prevengo finalmente á los Sres, Alcal
des que el día 15 de Septiembre próximo 
venidero haa de obrar en esíe Gobierno y 
por duplicado loa espesados presupuestos.

Da esta circular darán cuenta los seño
res Alcaldes a ios Ayuniamientoa en la 
primera sesión quo Cd¿ebren y me avisa
rán el haoerm verificado.

Palma 7 de Agosto de 1908.
Ei Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1673
SECRET681Í. —HE60G19D0 DE IHDETEBiHimO

i r c a i a *•
El Excmo. Sr. Ministro de la

Gobernación en B. O. fecha 29 de 
Julio último me dice lo siguiente;

«Por el Miniaterio de Hacienda, con 
fecha veiuticuatro del ectual se comunica 
á este de la Gobernación la Real orden si- 
siguiente:

«Exorno. Señor: La fabricación clan
destina y la importación y venta do ceri
llas y fósforos de ilegítimo origen han 
alcanzado desde hace años importancia 
considerable, debido eu grau partj á no 
haberse practicado con el necesari ) rigor 
la peroecución y represión de esos hachos 
penables comprendidos entro ohor, en la 
ley de contrabando y defraudado i de 3 
de Septiembre de 1904. Admin strado 
directamente por este Ministerio desde el 
15 de Febrero próximo pasado el mono
polio de dichos artículos, se creó por Ins
trucción de 20 de Junio último, aunque 
en modestos límites y con carácter de or
ganismo auxiliar ó compiementauo de 
los ya establecidos, un servicio especial 
para la represión dei contrabandu, á fin 
de contar con un elemento máe, para 
contrarrestar los perjuicios que aquji mal 
ocasiona, aminoraudo ios rendimitmtos de 
dicha renta del Estado. Considera.ido no 
obstante de toda evidencia, qu; para 
combatir con éxito el coutranaudo de ce
rillas y fósforos muy escandido y arraiga
do, es preciso el concurso ené gioo y 
constante de todas las entidades iinmadas 
con arreglo á la citada ley y eu defensa 
de los intereses públicos a persagi .cle y á 
coadyuvar á su descubrimiento, ti. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á biea duponer 
se signifique a V. E, la necesidad Ub que 
por ese Ministerio se excite el calo de ios 
Gobernadores civiles da las provincias, v 
singularmente los da ¡as froatarizis y 
litoral, para que per las autondudes loca
les, la Guardia civil y toda fuerza publica 
armada que de unos y otras dependa se 
cumpla con el mayor esmero, en relación 
con el monopolio de carillas y fósforos 
que comprende ademas de estos productos 
el fósforo-vivo, la obligación que impone 
a todos 1a rafanaa ley vigente y de modo 
especial su articulo 63.»

«Da Reai orden ¡o participo á V, S. pa
ra eu conocimiento y a fin de que se sirva 
adoptar en ia provincia da su mando las 
disposiciones necesarias para el exacto 
cumplimiento del servicio que sa intere
sa.—Dios guarle a V. S. muchos años,— 
Madrid 29 de Julio de 1908. —Cierva.»

Cumpliendo lo prevenido, he 
acordado disponer su pubücación 
en este periódico oficial, para que 
por los tires. Alcaldes, Guardia 
Cilvil y demas agentes y depen
dientes de mi autoridad se cumpla 
y haga cumplir con todo celo y 
esmero.

Palma 7 de Agosto de 1908.
El Gobernador,

L. de Irazazabai

M.C.D. 2022



SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido varios errores de imprenta al 
publicar en la Gaceta de ayer la Real orden de 3 del 
actual é Instrucción de la misma fecha para la recogi
da de la moneda ilegítima de plata de 5 pesetas, se 
reproducen á continuación, debidamente rectificadas,

REAL ORDEN
limo. Sr.: En virtud del art. L° del 

Real decreto del 2 del actual, que man
da proceder á recoger y retirar de la 
circulación las monedas ilegítimas de 
plata de 5 pesetas que por tener ley y 
cuño semejantes á las de las acuñadas 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
han entrado en la circulación fraudu
lentamente, canjeándolas por monedas 
de acuñación legitima de valor repre
sentativo igual en un plazo de quince 
dias, he dado cuenta á 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) de la Instrucción para el 
cumplimiento de dicho Real decreto re 
dactada por este Ministerio, conforme á 
lo dispuesto en el art. 2,° del mismo; y 
S. M. se ha servido aprobar la citada 
Instrucción que es adjunta, y recomen
dar á V. I. que por esa Dirección ge
neral se adopten las disposiciones ne
cesarias para cumplir dicha Instrucción 
dedicando á este servicio la atención 
preferente que por su importancia me
rece.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Agosto de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO
Sr. Director general del Tesoro público

Instrucción para la recogida de la mone
da ilegítima de plata de 5 pesetas que 
por tener ley y cuño semejantes á los 
de las acuñadas en la Fábrica Nacional 
de la Moneda han entrado en la circu
lación fraudulentamente, aprobada por 
Real orden de 3 de Agosto de 1908.
Articulo l.° El canje de la moneda 

ilegítima de plata do 5 pesetas, de cuño 
y ley semejantes á la legítima, por mo
neda de esta última clase por un valor 
representativo igual, se verificará por 
las dependencias siguientes:

En Madrid: por el Banco de España; 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
(Giro Mutuo, calle del Barquillo, núme
ro 1 duplicado); la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre; la Tesorería Cen
tral (Ministerio de Hacienda), y la de 
Hacienda de la provincia (calle de las 
Infantas, núm. 42).

En las provincias, por todas las su
cursales del Banco de España y las Re
presentaciones de la Compañía Arren
dataria de Tabacos que se habiliten al 
efecto.

En Ceuta, por la Depositaría Pagadu
ría de Hacienda y la Administración 
subalterna de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, concertándose con el 
Banco de España la remesa de los 
fondos.

En Melilla, por medio de la Adminis
tración subalterna de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Las sucursales del Banco de España 
en Cádiz, Algeciras y Málaga canjearán 
las monedas de 5 pesetas ilegítimas pro
cedentes de Tánger y demás puntos de 
Marruecos.

Art. 2.° La operación de canje que 
ha de efectuarse en el plazo de quince 
dias se verificará en Madrid, provin
cias, Ceuta y Melilla desde el dia^ 10 de 
Agosto actual basta el día 24 de este 
mismo mes, ambos inclusive, en que 
se cerrará definitivamente,

Art. 3,° La compañía Arrendataria 
de Tabacos, la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, la Tesorería Central 
y la de Hacienda de esta provincia re
mitirán á la Dirección general del Te
soro público nota comprensiva de la 
moneda ilegítima que se haya recogido, 
incluyendo la de dudosa legitimidad.

El Banco de España y sus sucursales 
en cuyas de pendencias se centralizarán 

todas tas monedas recogidas, remitirán 
el día en que termine el canje nota del 
importe de la moneda ilegítima retirada 
de la circulación, y como por la rapidez 
con que han de verificarse las operacio
nes resultarán monedas de 5 pesetas de 
legitimidad dudosa, las Cajas del Banco 
harán un minucioso examen de las mis
mas, dando cuenta al Ministerio de Ha
cienda cada ocho dias, de la suma á 
que ascienda la moneda que vaya re
sultando ilegitima en virtud de este 
nuevo reconocimiento, para evitar gas
tos inútiles de las remesas hasta que 
definitivamente quede cerrada la ope
ración con la entrega en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

Las notas cuya formación se dispone 
en el presente artículo se remitirán por 
las dependencias de Madrid á la Direc
ción general del Tesoro, y por las de 
provincias á las respectivas Delegacio
nes de Hacienda, las cuales, sin pérdi
da de correo, las remitirán á la Direc
ción general del Tesoro público.

Art. 4.° El Banco de España entrega
rá en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre la moneda recogida, en cum
plimiento de la ley de 29 de Julio últi
mo, Real decreto de 2 del actual y de 
esta Instrucción, cuya moneda exami
nará la Fábrica devolviendo al Banco 
la que sea legítima, y dando conoci
miento á la Dirección general del Teso
ro de las sumas que en moneda ilegiti
ma ingresen definitivamente en el Esta
blecimiento para ser desmonetizada.

Art. 5.° Para realizar el canje las 
dependencias del Estado en Madrid y 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
solicitarán los fondos que sean necesa
rios de la Dirección general del Tesoro.

En las provincias donde la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos establez
ca oficina de canje, el Representante de 
la misma hará los pedidos de fondos al 
Delegado de Hacienda en la provincia.

Art. 6.° La centralización en esta 
Corte de la moneda que se retire de la 
circulación la realizará el Banco de Es
paña por cuenta del Tesoro, aplicándo
se las tarifas convenidas por el mismo 
Tesoro con las Compañías de ferrocarri
les, y ejecutando el Establecimiento el 
servicio con sujeción á la Instrucción 
de remesas aprobada por Real orden de 
13 de Febrero de 1879.

Art. 7.° No se admitirán en canje 
más que las monedas ilegítimas de pla
ta de 5 pesetas que por tener ley y cu
ño semejante á los de las acuñadas en 
la Fábrica Nacional de la Moneda han 
entrado en la circulación fraudulenta
mente, rechazándose, por tanto, la mo
neda en cuya composición no entre en 
su mayor parte la plata, aproximándo
se la ley á las legitimas.

Art. 8.° Los gastos que se ocasionen 
en la recogida de la moneda á que se 
refiere esta Instrucción se aplicarán en 
la forma siguiente:

Los que ocurran por dietas y gastos 
de locomoción de grabadores y perso
nal práctico de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre se imputarán al 
capítulo 7.*, artículo único, sección 9.a 
del presupuesto vigente de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales.

Los que produzcan las remesas de la 
moneda á la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para su reconocimiento 
definitivo, al capítulo 8.°, art. 2.°, de la 
misma sección y presupuesto.

Art. 9.° El Ministerio de Estado, de 
acuerdo con el de Hacienda, dictará las 
disposiciones necesarias para que esta 
Instrucción se cumpla en nuestras po
sesiones del Golfo de Guinea, con las 
modificaciones que sean indispensables.

Art. 10. Por la Dirección general 
del Tesoro, por si, ó consultando á este 
Ministerio cuando lo estime necesario, 
se resolverán las dudas que se puedan 
ofrecer en el cumplimiento de la pre
sente Instrucción.

Madrid 3 de Agosto de 1908. =A pro
bado por S. M.=E1 Ministro de Hacien
da, Ca y e t a n o  Sá n c h e z  Bu s t il l o .

(Gaceía 5 de Agosto,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, además de los casos de fie
bre amarilla ocurridos en Santiago de 
Cuba, se han presentado oncea más en 
Daiquiri, pueblo perteneciente á aque
lla provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1908.=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano.=Se- 
ñores Gobernadores civiles de los pro
vincias marítimas y Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 6 de Agosto).

SECCION OFICIAL
Núm. 1674

ADUANA DE PALMA
Anuncio.—Se pone en conocimiento del 

público que á Jas once horas del próximo 
dia 24 se verificará en esta Aduana la su
basta de los géneros que á continuación 
se expresan, que serán adjudicados al me
jor postor, de cuyo cargo correrá el im
puesto de derechos reales y advírtiendoee 
que no se admitirán ofertas que no cubran 
la tasación.

Lote único
Una caja con setenta y cinco kilógra- 

mos anuncios litografiados, 49‘50 pesetas.
Palma 5 Agosto de 1908.—El Adminis

trador, J. Ordofiez.

Núm. 1675
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiéndo acudido á esta Al
caldía D. Bartolomé Barceló y Mír de es
ta vecindad, pidiendo permiso para ins
talar un motor de gas de un caballo de 
fuerza con destino á la elevación de aguas 
potables para el servicio de su casa calle 
de San Miguel n.° 157, y en cumplimien
to de lo que previenen las Ordenanzas 
municipales, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de 15 días contados desde su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia á efectos de reclamación.

Palma 4 Agosto de 1908.—El Alcalde 
accidental, Jerónimo Castaño.

Núm. 1676
AYÜNT.0 SAN JUAN BAUTISTA
Aprobada, en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
de impuesto de consumos, que á conti
nuación se inserte, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1909, por el presente se anuncia, que el 
expediente de so referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días, en la 
Secretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

' Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la Real Orden Circular de 15 da Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; 
cuya tarifa de arbitrios es la sigoíonte:

Artículos: Gallinas,—Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas —Arbitrio, 1'00 
ídem.—Consumo calculado durante el 
año, 200.—Producto anual, 200 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, uno. — 
Precio medio, 3 pesetas. —Arbitrio, 0'75 
ídem.— Consumo calculado dorante el 
año, 200.—Producto anual 150 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 2 
idem. — Consumo calculado durante el 
año, 400. —Producto anual, 800 pesetas.

Artículos: Quesos.—Unidades kilógra- 
mo.— Precio medio, 1*60 pesetas.—Arbi
trio, 0‘40 id.—Consumo calculado duran

te el efió, 200.—Prodüoto anual, 80 pe. 
setas.

Artículos: Paja y forrajes.—Unidades 
100 kilógramos.—Precio medio, 8 peas', 
tas.—Arbitrio, 2 id.—Consumo calculado 
durante el año, 400.—Producto anual, 800 
pesetas.

Artículos: Leña. —Unidades, 100 id.^ 
Precio medio, 1 peseta.—Arbitrio, 0'25 
ídem.—Consumo calculado durante el 
año, 2000.—Producto anual, 500 pesetas,

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
idem —Precio medio, 10 pesetas.—Arbi. 
trio, 2'50 id. —Consumo calculado duran
te el año, 508.—Producto anual, 1.270 
pesetas.

Total, 3.800 pesetas.
San Juan Bautista á 1,° de Agosto 

de 1908.—El Alcalde Presidente, Miguel 
Riera.—P. A. del A. -El Secrerarío, Bat. 
tolomé Ramón.

Núm. 1677
ALCALDIA de SAN JUAN BAUTISTA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1909, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quice días, con arreglo al articulo 
146 de la vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán loe vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

San Juan Bautista á l.° de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1678
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último.
Sesión ordinaria del dia 1.*—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Diose cuenta de los «Boletines Oficiales» 

de la Provincia.
Se acordó nombrar una comisión for

mada de los Sres. Alcalde, Concejales 
Bonet y Pone y de D. Joeé Molí, como 
mayor contribuyente para presenciar los 
aforos de Consumos que deberán practi
carse durante los primeros días del actual 
més.

Se acordó quedar enterado de la apro
bación del expediente de consumos para 
el corriente año.

Se acordó el turno para la fiesta cívico- 
relegiosa de San Antonio Abad

Se dió coenta de un oficio del Alcalde 
de Mahón dando gracias á este Ayunta 
miento por la subvención concedida á la 
Liga Antituberculosa establecida en aque
lla Ciudad.

Se aprobaron los extractos de acuer
dos tomados por el Ayuntamiento de los 
meses de Septiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre últimos.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente més.

Se acordó aprobar la lista de contri* 
buyentes con derecho á votar compro* 
misarios para Senadores.

Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 
dia 8.—Se aprobó el acta de la anterior.

Diosa cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se acordó confiar el sermón de ¡a re
conquista de Menorca á D. José Gom¡li 
Presbítero.

Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 
día 15. —Se aprobó el acta de la anterior*

Diose cuenta délas <Boletines Oficia* 
les» de la Provincia.

Se acordó quedar enterado de haber 
sido desestimada por el Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos, la ios* 
taocia de este Ayuntamiento sobre mojo* 
ra de la estación telégrafica de esta Cía* 
dad.

Se acordó quedar entapado de haber 
sido aprobado el repartamiento del Pre* 
supuesto de Ingresos del Tribunal del Jn* 
rado del Partido de Mahón.

Sa acordó autorizar al Sr. Alcalde parí 
solventar algunas dificultades surgidas 
entre este Ayuntamiento y el actnál 
Arrendatario del Inspuesto da Consumos 
de esta Ciudad.
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ge acordó abonarse á Ir  Red-urbana de 
Teléfonos de esta Gindad.

Se acordó dividir este distrito munici
pal en ocho secciones para la elección de 
Vocales Asociados que han de componer 
ja Junta municipal durante el corriente | 
afio.

Sesión ordinaria 2.B convocatoria del 
dib 22.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se dio cuenta de la Circular de la De'e- 
gración de Hacienda de esta Provincia re
ferente á Montes públicos á cargo del 
Ministerio da Hacienda, acordando con
testar que esta Corporación no utiliza los 
pastos del Monte Quintana de Mar por 
eer terreno erial é improductivo.

8e acordó subvencionar, con cargo al 
capitulo de imprevistos, á D. Juan M.B Lo- 
rente Profesor de Música con la cantidad 
de seiscientas pesetas anuales.

Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 
día 29.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Dioso cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la Provincia.

Se procedió al sorteo de Vocales Asocia
dos que han de componer la Junta muni
cipal durante el actual afio.

El extracto de sesiones que antecede ha 
sido aprobado en sesión del día cinco del 
actual.

Cindadela 7 de Marzo de 1908.—El 
Secretario, Sebastián Ferrer.—V.° B.°— 
El Alcalde, Lorenzo Cardona.

Núm. 1679
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el mes de 
Enero último.
Sesión extraordinaria del dia l.°— 

Se procedió á la formación y publica
ción de las listas para la elección de 
Compromisarios para Senadores, y ter
minadas que fueran se acordó sacar co
pias, y autorizadas, que se expusieran 
al público hasta el dia 20, para resolver 
dentro los diez dias siguientes las recla
maciones presentadas y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 1,°—Leídas y aprobadas las an
teriores ordinaria y extraordinaria, se 
acordó y aprobó la distribución de fon
dos para el mes. Diose cuenta de una 
instancia presentada por un vecino en 
súplica se le libre certificación del pro
ducto liquido de algunas fincas, y se 
acordó le sea librada por el Secretario 
cuando las ocupociones se lo permitan. 
Examinado el padrón de prestación 
personal de este año, y aprobado, se 
acordó su exposición al público por 15 
dias á efectos de reclamación y remitir 
un anuncio al Gobierno Civil para su 
Publicación en el «Boletín Oficial» Se 
acordó un pago y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoría 
del dia 8. — Seguidamente de leída y 
aprobada la anterior, se dió cuenta de 
la correspondiencia oficial y boletines, 
ee acordó el cumplimiento de las dispo
siciones que afecten á este Municipio y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 15.—Después de leída y aproba
da la anterior, y á fia de cumplimentar 
lo prevenido en el art. 66 de la vigente 
Eey Municipal, y que en su día pueda 
organizarse la Junta de este nombre, 
8e acordó dividir este término en cua
tro secciones; formando la primera, to
dos ios domiciliados en las plazas y 
calles que comprende el colegio ó sec
ción electoral de la Casa Consistorial; 
ja segunda, los domiciliados en las ca
bes comprendidas en el colegio electo- 
^1 de la Escuela de niños; la tercera, 

de las plazas y calles que contiene 
el colegio de San José; y la cuarta, to- 
j*08 ios domiciliados en las plazas, ca
be8 y casas de campo del sufragáneo 
b-lorito. Se acordó dar principio al pri
mer turno de prestación personal en es- 
a?ytlla y Llonto, y se levantó la sesión.

oasión ordinaria en 2.a convocatoria 
el día 22.—Leída y aprobada la ante- 
10r> por el Sr. Presidente se dió cuenta 
6 haber finido el plazo de exposición 

al público de las listas de Compromisa
rios para Senadores, sin reclamación 
alguna; y se acordó darlas por difiniti- 
vas y remitir copia al Gobierno Civil 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» y se le remíta también para el 
mismo fin, el anunc o de exposición al 
púb.ico del repaito de Consumos para 
este año. Presentadas por el Sr. Secre
tario las listas de las Secciones de los 
contribuyentes que tienen derecho á ser 
designaaos Vocales Asociados, se acor
dó su exposición al público á efectos de 
reclamación por 8 dias, y remitir el 
oportuno anuncio al Gobierno civil para 
su publicación en el «Boletín Oficial». 
También se acordó aprobar la relación 
de deudores y acreedores de este Ayun
tamiento, que justifica la última colum
na de la liquidación ó cuenta de presu
puestos del año 1907, y que las canti
dades que en 31 Diciembre de 1907 
quedaron pendientes de cobro y pago, 
se incorporen al presupuesto corriente 
formando el presupuesto refundido pa
ra 1908, del que se remitirá un ejem
plar con los demás documentos de refe
rencia al Gobierno civil, como está 
prevenido. Presentadas por el Deposi
tario las cuentas municipales y de be
neficencia del ejercicio de 1907, censu
radas por el Sr. Regidor Sindico, se 
acuerda sean entregadas á la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento, pa
ra su examen y aprobación. Se acorda
ron algunos pagos, y se aprobaron to
dos los realizados durante el año 1907, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29. —Seguidamente de leída y 
aprobada la anterior, se dió cuenta de 
una circular de la Delegación de Ha
cienda, en que previene á los Alcaldes 
dueños de Montes á cargo del Ministerio 
de Hacienda, y Presidente de la Junta 
Administrativa del Monte Comuna de 
Llorito, que durante el mes de Febrero 
próximo remitan al Ingeniero Gefe de 
la 1.a y 6.a Región, nota de los disfru
tes que en cada Monte necesiten utilizar 
durante el año forestal de 1908 á 1909, 
expresando el destino que piensan dar
les; y considerando el Sr. Alcalde, que 
en dicha circular se merman las atri
buciones que la R, O. de 7 Enero 1887 
confiere á este Ayuntamiento, para ejer
cer la inspección de los acuerdos de la 
Junta, propone solicitar al Delegado de 
Hacienda modifique el anuncio de que 
se trata, en el sentido que la Junta de
be cursar por conducto de este Ayunta
miento la propuesta de dichos aprove
chamientos, para que fiscalizados por la 
Corporación sean dirigidos á dicho In
geniero Jefe, cuya proposición ha sido 
aprobada por todos los Sres. asistentes 
menos por el Concejal Mateu. Se apro
baron y fijaron definitivamente las 
cuentas municipales de 1907, que pasa
ron á la Junta Municipal á los efectos 
de ley, después de expuestas al público 
por 15 dias en la Secretaria á efectos de 
reclamación, y se levantó la sesión.

El auterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy.

Sineu 19 de Febrero 1908.—El Secre
tario, Mateo Barceló —V.° B°.—El Alcal
de, Teodoro Ser vera.

Núm. 1680
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
En el próximo año de 1909 y con arre

glo á lo preceptuado en el artículo segun
do y en la primera de las disposiciones 
transitorias de ia Ley de cinco de Agosto 
de 1907 debe procederse á la renovación 
ordinaria de los Fiscales Municipales y 
Sapientes correspondientes a los pueblos 
que á continuación se espresan.

Partido de Ibiza
Formentera, Ibiza y San Antonio.

Partido de Inca
Alaró, Alcudia, Binisalem, Buger, Cam- 

panet, Costitx, Escorce, Inca y Lloseta.
Partido de Mahón

Alayor, Cindadela, Ferreríae y Mahón.

Partido de Manacor
Artá, Campos, Capdepera, Felanitx, 

Manacor, Montuírí y Petra.
Partido de Palma

Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Bañóla, 
Caivlá, Catedral, Deyá, Esporlas, Estábil- 
ments y Estailenchs.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
que antes del quince del actual los que 
aspiren a dicho cargo, puedan presentar 
en la Secretaría de gobierno de esta Au
diencia, sus instancias con los comproban
tes de las condiciones y méritos,

Palma 1,° de Agosto de 1908.—Jaime 
Berra, Secretario.—V.° B.°—Glmeno,

Núm. 1681
Re l a c ió n del nombramiento de Juez 

Municipal de la ciudad de Felanitx.
Don Miguel Vaquer Vefiy,

Que se anuncia al público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á 
los efectos de lo dispuesto en la regla 
octava del artículo quinto de la Ley de 5 
de Agosto de 1907.

Palma 6 Agosto de 1908.—Jaime Be
rra, Secretario.—V.° B.°—Gimeno.

Núm. 1682
Debiendo celebrarse en esta Audiencia, 

durante la segunda quincena del próximo 
més de Octubre exámenes de aspirantes á 
Procuradores, se hace público por medio 
de este anuncio á fio de que los que de
seen tomar parte en los mismos puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaria de gobierno dentro de los 
primeros quince dias del indicado més de 
Septiembre, debiendo expresar en ellas 
si desean obtener titulo que les habilite 
para ejercer el oficio en poblaciones en 
donde haya Audiencia ó en las que no la 
haya.

Palma seis de Agosto de mil novecien
tos ocho.—Jaime Serra, Secretario.—Vis
to bueno.—Gimeno.

Núm 1683
Don Javier Valencia Burdespal, Presi

dente accidental de la Sala de vaca
ciones de la Audiencia provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Coll y Reas, de 
diez y siete años da edad, hijo de Guiller
mo y de Rosa, soltero, zapatero, natural 
y vecino de esta ciudad y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en causa 
sobre hurto, para que dentro del término 
de quince días á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presente ante esta Audiencia á fin de 
manifestar si se ratifica en el escrito de 
conformidad con la petición fiscal, presen
tado por su defensa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las autoridades 
é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo condezcan ó la 
prisión preventiva de esta ciudad á dispo
sición de este tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á primero 
de Agosto de mil novecientas ocho.—Ja
vier Valencia.—El Secretario de Sala au
xiliar, Luís Ganals.

Núm. 1684
Juzgado de primera instancia del partido 

de Inca.
An u n c io .—Por el presente y habiendo 

sido jubilado el Registrador de la propie
dad de este partido D. Celestino Ferrer 
Font, se anuncia á su instancia por quin
ta vez y al efecto que previenen los artí
culos 306 de la Ley Hipotecaria y ei 277 
de su Reglamento, que el Sr. Ferrer Font 
ha cesado en ei ejercicio de su expresado 
cargo; con cuyo motivo se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación 
pata que dentro de seis meses la presen
ten ante este Juzgado, ó los de Osuna, 
Santa Coloma de Farnés, Piedrahíta, San
tiago, Sigñenza, Carballo y Quiroga, en 
los que manifiesta D. Celestino Ferrer ha
ber servido ei mismo destino.

Para insertarlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se expide el presente vi
sado por el Sr. Juez accidental de este 
partido por usar de licencia el Sr. Juez 
que lo sirve, en Inca á primero de Agosto 
de mil novecientos ocho.—El Secretario 
de gobierno, Esteban Ribas, oficial ausi- 
líar.—V.° B.°—Ferrei.

Núm. 1685
Don Juan Tremol y Janer, Abogado y 

Escribano del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en ios autos 

que se dirá recayó ia sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, con la 
diligencia de su publicación, son del tenor 
siguiente:

«En la Ciudad de Mahón á veinte y 
uno de Marzo de mil novecientos ocho el 
8r. D. Miguel de la Vallina y Sublrana, 
Juez de Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los presentes 
autos juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos, entre partes, de una como ado
ra la Sociedad anónima de este domicilio 
«Banco del Comercio», dirigida por el 
letrado D. Jaime Allés y Mesa y repre» 
sentada por el procurador Don Francisco 
Ponsetí y Vínent; y de otra como deman
dado, D. Antonio Cardona Prieto, cuya 
profesión no consta, vecino que fné de 
esta Ciudad y actualmente ausente en ig
norado paradero, que se halla declarado 
en rebeldía y representado por los estra
dos del Juzgado, sobre pago de cantidad. 
=Fallo: que teniendo por confeso al de
mandado D. Antonio Cardona Prieto en 
el contenido de las posiciones que com
prenda el interrogatorio obrante al folio 
sesenta de los autos, debo declarar y de
claro haber logar a la demanda, y en sa 
consecuencia condenar como con leño á 
dicho D. Antonio Cardona Prieto, á que 
pague á la Sociedad adora «Banco del Co
mercio», una vez sea firme este fallo, pri
mero: la cantidad de mil quinientas páselas 
importe del referido pagaré, con mas ios 
intereses legales de esta suma, desda diez 
y ocho de Diciembre último; según lo: la 
cantidad de cuatrocientas cincuenta pese
tas con los intereses al cinco por ciento 
vencidos desde veinte y cuatro de Agosto 
próximo pasado, fecha en que fué protes
tada por falta de pago la letra de utmbio 
á que aquella suma se refiere; tercero: la 
de cuarenta y siete pesetas quince cénti
mos á que ascienden los gastos ocasiona
dos por su fala de pago de dicha letra y 
los intereses legales de esta cantidad desde 
ia presentación de la demanda; y cuarto: 
ai de todas las costas causadas en J a s dili
gencias de embaego preventivo y presente 
juicio. Asi por esta mí sentencia que por 
ia rebeldía del demandado, ademác de no
tificársele en estrados, lo será por 
de edictos, comprensivos del encabeza
miento y parte dispositiva de la misma, 
que se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic i»^ 
de la provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.«Miguel de 
la Vallina y Subirana.= Pubíicación.=; 
Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, es - 
lando celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fé. Mahón 
veinte y uno de Marzo de mil novecientos 
ocho.=Ldo. Juan Tremol.»

Y para su inserción en el Bo t e t in  Oe i- 
c ia l  de la provincia según lo mandado, 
libro el presente testimonio, en Mahón a 
treinta de Julio de mil novecientos ocho. 
—Ldo. Juan Tremol.

Núm. 1686
D. Juan Ballester, juez municipal de la 

villa de Campos de las Baleares.
Hago saber: Que ante este Juzgado, s® 

instruyó expediente de posesión, instado 
por Miguel Roig y Fuliana, á nombre de 
su consorte Lucia Prohens y Bennaser» 
para inscribir a nombre de ésta, las pose
siones de cuatro fincas rústicas sitas en 
este término muuícipal. Remitido el ex
pediente é la oficina de Hipotecas de este 
partido, el Sr. Registrador suspendió las 
inscripciones de las descritas en tercero y 
cuarto lugar, nombradas el Taliant y La 
Era, hadantes la primera, al N. con tie»
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4
ífas de Lacia Prohena, al S. con las de 
herederos de Catalina Lladó, al E. con las 
de Miguel Ballestee y al O. con las de los 
herederos de D.a María Margarita Más, 
siendo su ostensión diez y nueve áreas 
una oentiárea, cuarenta milésimos; y la

Núm. 1693
ADMINISTRACION DE CONSUMOS

PALMA

ría de Gaerra sita en la calle de San Se- | Núm 1699

ÍNSPECdON DE PRIMERA
Cádiz, subasta pública con el fio de con- I e n s e ñ a n z a
tratar la coastf acción de una falúa de ma- I Circular á los Maestros y Maestras de 

. . . .. , v - । dera para ser movida á remo y vela y pre- I Escuela pública ó asimiladas á Escuela
según a e es ensión de dkz y siete áraas I parada de modo que pueda instalarse ui I pública por ser subvencionada ó de
ó lo que realmento fuese, y hada al N. con I motor de gasolina y órganos de propulsión I patronato.
tierras de loa herederos de Pedro Antoaio I cuando se crea conveniente, con destino al Para cumplimentar la orden de la Sub-
Garcias, ai 3. con las de Francisco Vadell, I servicio marítimo de esta Dependencia y secretaria de 25 de Noviembre de 1905 
las de írahr 1 e 1 Ra 11 a sta t- * nía f ha  n.o I i • *■,. . eQor (7 O6 al I he de recordar á los Maestros y Maestras
rado alien o Gobernador Militar da eata bla, o o d  arre- (propietarios 6 intarinoe) de las escocias

i “ “ 00at'ad =cl6n gl» al plegó general de condiciones qne públicas y asimiladas 6 tales la obligación
das á £«or de Jnln KT068 ]Ruetlfica" hallará d6 en las espiadas de remitir por duplicado y según el último
~ñ;.n e de La  m^m. Be.ana80t Comisarias todos los dias no feriados des- modelo oflcisl los estados á que se refiere
?a ““2® í o “ mlsraae> y descritas con de las diez 0 las doce y enyo précio limite dicha disposición, advirtiéndoles qne el
loe números 3 y 4 en las inscripciones máximo es el de dos mil novecientas pe- plazo que se conche para la remisión de
á1“LL?ioVó4 WSO dTLVToLosVlvq Beta9’deb‘e“d0 a°ga‘arsa 1» proposiclo- loe mismos expirará el 10 de Septiembre

del archVo lM v aqd^nTm\«9 86 in- próxmio, debiendo dirigirlas á esta los-

orean con derechos, créditos á acciones _ Moa6l° de ^oposición 00°leDgan'
sóbrelos descritos inmuebles, para que Dan N. N. vecino de.,.,, calle de...... I , v ír íu Va .» »°8 V 86b r?8 Ia81^90aei 
dentro de ocho días hábiles á contar des- D,°...... con c^^ula personal que exhibe de I . _ . J
de la inserción del presente en el Bo l e - o-°......expedida en (tal punto) V8**
ÍIN Of ic ia l , comparezcan ante este Juz- I en (tal fecha) P°r (tal Dependencia) ente- I " flRrvi‘ nq d relevadoB de cumplir ce
gado ó producirlas, que si no lo verifican ™do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  . 1(l n o T
se confirmará el auto de posesión de trece ÜF,OíAL de ,a Provincia de...... n d...... (ó n 6 1908—Bl Iqs"
de Mayo último. P expuesto al público en el Ayuntamiento I peCtor* ADdrÓ9 Morey*

Campos treinta y uno Julio de mil no- I de la Ciudad asi como el pliego general 
Vecientos ocho,—El Juez municipal, Juan I de condícionee y précio limíte máximo 
Bailester.—El Secretario, Rafael Cerdá. 9a6 ha de re8’1 ea acto para contra-I lar ia construcción de una falúa de made* ---- i ra para el eervicio marítimo de esta De- .

, I pendencia se compromete á realizar su I KN ARRIEND0
Núm. 1687 I construcción y entrega de la referida fa- I Desde el dia ocho del corriente mes

Don Pascual Pardos y Aguas, Comandan- I lúa con eugeción al mencionado pliego ge- I ^a8la 61 treinta y nao del mismo y desde
le Jefe del Detall de la Comandancia de neral de condiciones por el precio de tal I la8 8iele hora8 ha8ta la8 trece quedará
Carabineros de esta provincia de la que cantidad (en letra) por pesetas y céntimos abíerta la recaudación voluntaria del Im-
es primer Jefe e! Señor Teniente Coro- do peseta. puesto de Consumos del Extra-radio de
nel, Don Bonifacio Perez Vázquez de I (Fecha y firma del proponente) I 68}a Capital, correspondiente al tercer
Tejada I ttl(ne8tre del corriente año, en la Oficina
Hago saber: Qqe teniendo qus proceder ------ jXs 60111’ 61 Ín ‘e 'ÍOt 18 Pa e m 06

á la enajenación de un caballo de la re- Núm. 1690 I Lo 'aue se annnm» on a I r  n v
El JefeM DetM M dicos hcale9' Para eonoolmientVdL lol

once de la mañana del dia diez y seis del Hape Qae debiendo adquirirse d-f® Ade 1908---El Arren- 
mes que rige; se anuncia por medio del para B9,ateooi?ael8 de dicho establecí- datarlo, José Canet.
presente para conocimiento de quien lo I mien108 erhcolos de subsistencias y I ____
desee; advírtiendo no se admitirá proposi- I °tpUQ1*108 Qae & continuación se déla- I
cion alguna que uo cubra el precio de las a1D, 96 9e^ala 6* dia 20 del mes actual I Núm. 1694
cuarenta pesetas, en que ha sido tasado. y bora aa onc® para Q06 188 Per8°- I CONTRIBUCION TERRITORIAT

Palma 5 de Agosto de 19O8.-Pascual nae Q06 deséen interesarse en este serví- IERRIl ORIAL
Pardos—V.° B.°- Perez Vázquez. 010’ Pu°dan presentar en el citado Parque | r u s t ic a

I sus proposiones, con muestra de los arti- | ------
------ I culos que ofrezcan, loe cuales han de rea

I nir las coadiciones de buena calidad re- 
Núm. 1688 I queridas para el suministro y fijadas en

El Comisario de Guerra, Interventor del I e* P^eg° d® condiciones que obra en este 
Hospital Militar de esta Plana establecimiento, á cuyo cumplimiento se
Hace saben Que debiéndose adquirir ™ ¿ P.00^108 I .......................  - - que

para las atenciones del referido Establecí- jai a  a • • ♦ Fa 60* 09 a mac'5Dee | instruyo por débitos del concepto contri-
miento durante el mes de Septiembre de¿?.Ad7519AraCÍÓ° m 1 butivo v trím^ - -
próximo las espacies de artículos que á I j □ 9 Agosto de 1908. Fernán-
continuación se detallan se señala el dia I 0 auz * 
veinte y cuatro del actual á las once da la Artículos de Subsistencias
mañana para qae las personas que deseen Harina fl oebad . b d 
interesarse en este servicio puedan pre- ook leaa en rama „ ea| J ’ ue 
sentar en dicho Establecimiento sus pro- I 
posiciones con muestras de los artículos I Artículos de Utensilios
que deseen vender y que han de reunir I Aceite, petróleo, jabón, caibon vegetal 
las condicionee de buena calidad requerí- I leña de tronco y ceniza. *
das para el suministro y en los precios de I 
ellos comprenderse todos los gastos ó sea I ----
obligarse á poner los artículos que ofrez- I _
can al pié de los almacenes de la Admi- I 1
nietración Militar. I UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Palma 6 de Agosto de 1908.—Valeria- I Anuncio.--Se hal.an vacantes en la Se
no Bosch. I cretaría general de ésta Universidad diez

Articulo» ge se citan Plaza? d=‘’^ibientee, dot.das, cada una,I con el haber anual de mil pesetas, las cua- 
Aceite mineral, aceite vegetal de l. , I les han de proveerse en propiedad, ontre 

id. id. de 2 , arroz, azúcar, bizcochos, I Bachilleres según lo dispuesto en el artí- 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, ca|0 5.° del Real Decreto* de 9 da Enero 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, | de 1889.
patatas tocino, vino común, id. genero- Lo9 aspirantes remitirán sus instancias 
so y gal inas. I documentadas á éste Rectorado en el im-

__  i prorrogable plazo da veinte días, á contar
I desde el siguiente ai de la publicación del 

Núm, 1689 I anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da ésta
m n - „ n - 7 / j m I provincia, hasta las catorce horas del día El Comisario de Guerra, Jefe de Trans- q ü  que termine 

portes Militares de esta Plaza B.roeloua 1/de Agosto de 1908.-EI ।
Hace saber: Qae á las onca horas del Rector, Joaquín Bonet. 

dia veinteseis del més de Septiembre pró- | 
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zimo y en virtud de órden superior tendrá 
jugar simultáneamente en esta Oomisa-

CONTRIBUYENTES, 
BIEN18 EMBARGADOS Y CARGAS PRE^ 

FERENTESCONOCIDAS
D.a Damiana Sitjes Prohens, una pieza 

de tierra llamada Son Banús ó Son Vaquer 
en este término Municipal de cabida de dos 
cuarteradas, un cuartón ó lo que sea, que 
lindan al Norte con tierras de Juan Barceló 
mediante camino, Sur tierra remanente 
Este con las de Juan Nadal y por Oeste 
con otras de Damián Sitjes.

La espresada finca está valorada según 
estadística en 354*40 pesetas.

Dicha finca se halla registrada al folio 70 
del Tomo 953 del archivo 168 de Manacor 
finca n.° 7.608 inscripción n.° 1. Y según 
la certificación de gravámenes expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad de 
este Partido se halla gravada con un censo 
de pensión anual de 20*59 pesetas al fuero 
del 5 pg pagadero á D, Juan Artigues y 
Gomila, dando un valor de 412 pesetas que 
siendo superior á su capitalización serán 
posturas admisibles en la subasta 57'38 pe. 
setas,

D. Mateo Llull Tous, una porción de 
tierra llamada La Relia ó Son Coura de 
cabida de cinco cuartones ó lo que sea en 
este término Municipal, que linda por el 
Norte con la de herederos de Martin Llull, 
Este con las de Pedro Juan Mesquida, an
tes Jaime Llull, Oeste Juan Amengual, antes 
Pedrona Llull y por el Sur con las de Mar
garita Artigues Bonet, antes Antonio Ar
tigues.

Pertenece al deudor por escritura de di
visión celebrada con su hermano Jaime, an
te el Notario D. Pedro Jaume Rosselló en 
3 de Febrero de 1844.

La espresada finca se halla gravada con 
un censo anuo de dos barcillas dos y almu
des de trigo ó sean 5'80 pesetas pagadero al 
obtentor de la Caballeria de Galiana, dando 
un valor de 193*33 pesetas.

Está valorada la espresada finca según 
estadística en 668*60 pesetas.

Valor para la subasta deducidas las car
gas 475'27 pesetas.

Los gastos de subastas y remates, escri
turas matriz de traspaso y demas derechos 
que acaso resulten sobiíe las fincas serán de 
cargo de los compradores, como igualmen
te pagar anualmente el censo que las grava, 

Por el presente edicto se hace constar no 
haber podido tener lugar la entrega de las 
cédulas de notificación á los preceptores del 

I censo D. Juan Artiguen y Gomila y al 
obtentor de la Caballeria de Galiana por ser 
de paradero desconocido, y con el fin de 
que llegue á conocimictuo de los mismos se 
dá publicidad por medio dril presente á los 
electos del párrafo 3,° y 4.® del art, 142 de 
la instrucción de 26 de Abril’ de 1900, fi
jándose además un ejemplar del mismo en 
la tablilla de los anuncios oficíales de esta 
localidad para que obre sus ekxtos.

2. Que los deudores ó sun causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subas.U, pagado 
el principal, recargos ó dietas, cotias y de
más gastos del procedimiento.

, 3.a Que los t itulos de propieda d de los 
inmuebles están de manifiesto en e. sta Oh* 
ciña hasta el día. de la celebración de ’ aquel 
aet9. y que los licitadores deberán cc infor
marse con elloa y no tendrán derecho . 4 cX*‘ 
gir ningunos otros,

4-* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los- li
mitadores depositen previamente en la misa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5- Que es obligación del rematante 
mtregar en el acto la diferencia entre el im- 
Dorte del depósito constituido y precio de 
a adjudicación; y

o a Que si hecha ésta no pudiera ulti- 
narse la venta por negarse el adjudicatario 
i la entrega del precio del remate, se decre
ará la pérdida del depósito que ingresará 
n la caja general de Depósitos.

Manacor á 4 de Agosto de 1908,—E* 
Vgente ejecutivo, Agustín Muñoz,

._______________________________ __________
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